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, » Quito, 22 de junio de 201 

Señor d 
PABLO DANILO ALVARADO POLO Y 

Presente.- | | ) S+ 

De mi consideración: 

Cúmpleme-llevar a su conocimiento que la Junta General de accionistas CREER 
ENERGY S.Af en sesión realizada el día de hoy 22-4e junio Gel 2017, eligió a usted. a usted 

cómo GERENTE-GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de HO 
AÑOS, contados. a partir de la inscripción de este nombramiento en el Regi 
Mercantil, hastá que sea legalmente reemplazado, Sus principales atribuciones constan 
detalladas en ¡ el artículo vigésimo segundo-del Estatuto Social de la Compañía. Usted 
ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial. A 

GREE po ÉNERGY SA S. A, $e constituyó Fediante escritura pública celebrada en la-- 
ciudad de Quito, el veintiunó de noviembré ce ante el Notario Vigésinfo 

Octav 1 Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita-en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueye-de diciembre de 2011." Y 0Ó - 

Atentamente, 

    
  

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 22 de junio de 2017 / 

e 
DA Z LL 

En esta “fecha acepto la designación de GERENTE GENERAE-de GREEPO 
ENERGY S.A. Y prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía. 

        
PABLO DANÑLO ALVARADO 10 
C.C. 0101694511 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11157 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREEPO ENERGY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALVARADO POLO PABLO DANILO 

IDENTIFICACIÓN: 0101694511 * 

CARGO: GERENTE GENERAL ' 

PERIODO(Años): 2 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4198 DEL 09/12/2011 NOT. 28 DEL 21/11/2011.- DZ | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN.AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHÁ DE EMISIÓN: go, a 24 DÍa(sPpeL me JULIO DE 2017 
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JOHANNA ELIZABETH C ÍNTRE S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ISTRADOR MERCANTILO! LEANTÓN quiTo 

Pto Mercani e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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